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La voz de las regiones

Segundo caso: ¿Pedir un crédito o incorporar a un 
accionista mayoritario?

Una empresa ha decidido que debe modificar su 
proceso de producción para generar productos menos 
contaminantes y poder acceder a nuevos segmentos de 
mercado (consumidores), mejorar su posicionamiento 
y sus oportunidades para incrementar sus utilidades. 
Para innovar su proceso productivo, sus propietarios 
deben adquirir nuevas máquinas, y para ello necesitan 
endeudarse. Han solicitado un crédito al banco y este 
les cobra intereses que consideran muy elevados y que  
podrían afectar su punto de equilibrio. Por otro lado, 
existe un inversionista que desea apoyarlos haciendo 
un aporte de capital, lo que les evitaría pasar por el 
endeudamiento bancario y asegurar una rentabilidad 
interesante. No obstante, este les plantea adquirir el 
60% del accionariado. Los actuales propietarios no 
están seguros de la vocación ambiental del inversionista, 
aunque no tienen ningún indicio de su oposición o 
rechazo a ello. ¿Qué hacer? ¿Por qué?

Tercer caso: ¿Hay que denunciar al asesor?

Un alto funcionario del gobierno regional ha 
descubierto que el asesor principal, brazo derecho 
del presidente de la región, estuvo vinculado hace 
muchísimos años en un juicio a propósito de un delito 
de narcotráfico. Luego de ese hecho, se cambió de 
nombre. Sin embargo, en el curso de los últimos 
quince años, el asesor del presidente de la región 
viene sosteniendo una sistemática campaña en 
contra de la corrupción. Gracias a su intervención 
se han logrado desactivar algunos mecanismos de 
corrupción en el sector público y ha contribuido a la 
elaboración de un código de ética que es aplicado en 
distintas instancias de la región con relativo éxito. 
Investigando más a fondo el caso, el alto funcionario 
pudo establecer que el involucramiento del asesor 
en el delito mencionado se debió a que la madre de 
este se encontraba sumamente enferma y debía ser 
tratada en los Estados Unidos para salvarle la vida. 
No contaba con recursos. Fue contactado por un 
amigo que le ofreció la posibilidad de hacer algo 
de dinero en una transacción ilícita; accedió, fue 
descubierto y apresado. No pudo concretar el negocio 
y su madre murió al no recibir atención médica. 
¿Debe denunciarlo? ¿Qué hacer? ¿Por qué? 




